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el referido cambio de lasacetones, de «Gas,.Y E]e:ctri~idad, .So
ciedad Anónima», en el segundQ.trimestrede. mn noveocientos
.retenta y seis.

En el CMO de que «Gas y ;Electricitl;.ld.,·:S.. J\.», se fusíon~se
o integrase con otra u otras ~iedM~an~s~'dequ.~hubier~
transcurido el plazo para elejer<:icio:de',:l~,()pcióllal>canJe
prevista en el presente, artículo. la expre~d,a,conveni:Íón se
realIzará en acciones de la nueva' Etnpre,sª, resultante, en igua
les fecha y plazo.

A este efecto, se entendetán aplicables a las' acciónesde la
nueva SocIedad las nOrmas de valoración' que se re@gen en
el presente artículo.

Artículo cuartú.-El Estadogara,ntiza el interés y la atnorti
zedón de las indícada.sobliga;ciones.

Articulo quinto.-TOdas las Entidades., sil) ,·distinCión. que
realicenoperaclones de, crédito. ywgt¡ro, .• C~Jil5. dt!' AJ;l:9:rrq. Mu~
tualidades, Instituto 1>tadonal Qe':Pr~Vísión, Co.mpañíMde se~
guros y de Arorro yCapitalízactóny Soci~:titul~ eri:g~neraJ,
quedan autorizadas a invertir.sus .qispoItipili;qa.d~~, asieomoa
constituir les correspondientes .'. reserva,s tn~1¡eI11~tlcas Y.' 4~; ries
gosen curso, en las expresadasobligae;iQnefJ;::.:qu,ese,~i~lran,
de derecho a la cotización en las B.olsll¿;QfiCiales.. :Y;~án, a~p
tadas como .depósito. ofi(tp.zapoi .. l¡l •• Aijm1rti~trÍlcíÓ:n)P1íI:Hiéi1.

Articulo sexto,-Por .el. Mi~i'o:del:iaqienda .se :di,ctarán
las disposiciones necesarias para la eiecuCióti:de lo ClUeSe <Ji&.
pone en este Decreto.

Asi lo dispongo por· el presente Decreto,'rlado en Madrid
a quínce de octubre -de mil nOveCiEntos setettta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda~

ALBERTO MONREAL LUQUE

palmente al traslado de su domicilio social desde el d€:;pa eho
numero:.lO al 34,amlJOs del edifiCio número 25 de la ca:le
Caspe, de Barcelona.

Lo qtle CDmuniclJ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. t. muchos años.
Madrid.. 15 de octubre de uno.-p. D., el Subsecretario, José

María Sámz de Vícuúa·

Ilmo. Sr. Dil'ectOl' general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN da 15 deoet-ubre de 1970 por la que se
aprueban a la «Mutua :Uacirileña AutomovilixtiJ»)
I M-83) las moditicacionesilltroduddas en el Re
glamento.

Ilmo. Sr.· Visto -el escrito de «Mutua Madrileña Automo
vilista» (M..83) en solicitlld de aprobaCión de las modificac:o
nes introdueidas ene1 RegIamento· de la Entidad, Rcordad"t-S
en la Junta general extraordinaria celebrada el 30 de ab:il
de 1970,'a· tuy-o fin ac-Ompaña la preceptiva documentación, y

Vístos los favorables informes- de la Subdirección General
de Segur-o~ de ese Centrodirectívo ya' propuesta de V. 1.,

Este Min.isterio ha tenido- a: bien acceder a lo intere.<;ado
poI" la iltdi-cada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para Sll conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 15 de octubre de 1970.---:P. D" el Subsecretario,

José Maria Sa1nz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION tic la Segunda Jefatura de Cons
tnwción de Ferrocarrílesde la Dirección General
de TranBportesTerrestrcs por la que se seHala fe
cha para el let:anlamicmto de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan,comprendi-
das en el praycc10 de enlace de las líneas de 8ar
edema-Villa/ranea y Ba~celú:na~Villanlleva, en las
proximidades 4f.la esta-món ..de Hospitalet, grupo l.
Térm.ino Mu.n.icipal de Hospitalet de Llobregat.

Debiendo procederse a la expropiac~ón forzosa por causa
de utUida-dpúblic-a dt, los bienes y dérechos afectados en el
Térnün(l<M'unicipal' de Hospítalet de Llobregat (Barcelona), pOr
las obrlls antes indícadas, que porestarincluída.<; en el Pro
grama de :Inversiones Públicas del II Plan. de Desarrollo Econó
mico y Soéíal; se benefician del pt9ct;dímiento de urgencia
prescrito· PQr el arlícu1052 de la vigente Ley de Expropiación
FaTZOS& <le 16 de diciembre de 1954; llevando . implícita la de
claración deutilldad pública y la necesidad de ocupación.

Esta Segunda Jefatura de COnstrucción de Ferrocarriles,
en virtud de las atribuciones que .le COnfiere la legislación

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se habilita con caracter temporal la
Aduana de .Canfrane como'de paso, partida y des
tino para el despacho de mercancías en régimen
T. l. R.

La Orden del Mínisterio de. Hacienda de· 25 de febrero de
19-64 <<<Boletín Oficial detEstado» de 10 de marzo) en BU apar
tado 6~3 autoriza a la Dirección. G'eneral de Aduanas para
de'terminar¡as Aduanas que deben' habilitarse en ré¡itímen
T, 1, R, según las necesídades del tráfíco y las conveniencias
de lOS'servicios,

Habldactlenta de- la situación. en· el tráfico, internacional
de mercancías ¡;roducida por la interrupción en la línea de
feI'Tocarril Pau-Canfranc, se habilita. con carácter temporal
y .mientras 4icha circunstancia persista" la Aduana de Canfranc
como de paso, partida y destino para el despacho de mercan
dj1s en ·regimen T .. l. R.. apa1'tir. del. día 1 de noviembre de
1970, dee;onformidad con 10 diSpuesto en ~aOrden citada y
como amplil:i,cióndel 6;partadO .• lUde la Circular número 496
de1a l-?irección General de Aduanw¡~

Lo que ,se hace público para conocímiento de los ServiclOS
de Aduanas y delcomereio en general.

Madi-id.8 de octubre de 19'10.~EI Director general, Víctor
Castro.

ORDEN de 15 de octu,bre de 1970 por La que se auto
riza a·la Entidad «Mutua de lnc~náios de$cibqdelL»
(M-78Jpara operltrenel~egUro .. ,(l,e pérdida de be
neficiOSa consecue1Wia'd:e incendios.

Ilmo. Sr.: Visto. el escrito de' «M);ltua .4.eIncendios ·deSa
baden» (M~78),. en:'sol1citud de ~iltorizació~·. ·pa,ra. ope!'::l.~en. el
seguro de pérdida de benerlc!osacot1$ecuen.cta··; (le Íucendios, a
cuyo fin acompaña .la preceptiva..d~wneIítaei9n.,y

Vistos los' favorables·· ini0I1l1es'de', .·.la ·:S~l)d1r~~.ción .. General
de Seguros de ese Centro direetiyg. y aproíH,testa de.V~,.t;

Este. Mlnisteriú ...ha.· tenido a bit'm: "a~cedera: J()·.l~tet'esado
por la indicada. Entidad, con aprOba,ciónde;-]a documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para . su .con9c1miento y efectos.
Dios guarde a.. V; l·. mUchos liLJ1OS.
Madrid, 15' de :octubre' de 1970;":"':;P. D" el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director gent'Tal del 'resora y Presupuestos,

ORDEN deIS de octuQr€ de 1970 pt.7r laque se
aprueba le, mOdificaCÍÓ1lde1Zstatutf!S.Uettida a •.·cabo
por «Atlántlda,.MédiCa'de Espeei4lida{les, 'socie~
dad Anónima.» (C·2Z2J. . ." ."

Dmo.·. Sr.: Por la. representación,l~gal.4e.la:'Blntida,.d ••«Atlán
tida, Médica de Especialidades, ". t:).' A,», ..• domiciliada .erl, ,.Baree
lona,. calle. Caspe, .' número 26,. se ha solicita,d& la;,aprqb¡j.e1ón
de las modificaciones lleva,dasacf.\bQ en sus.,l!:st(ttut~.sociales
en orden .. principalmente. 'a la .redu.cci.6n' y, .. postetio!'.:ani:p-.;lación
de capital social. y trt\Slado de. 'domicil1o, .. para lo que" ha pre-
sentado .la. documentaci6npertine~te" ."

Visto el morme Javorable' de la S,nbdiré~ci6nG(merar de
8egurosde esa Direcc-iónGeneralY'apropuesta de· V.~;,

Este Ministerio ha acordado:.'

1." La aprobación de lasmooÜícaci<mesi~~yadasa cabo en
los artículos quinto y sexto dejos Estatu0S. 'socia}espor la
Entidad, acordadas en Junta 'genetal,extra.ord·tnaria de :ae-mo
nistas, celebrada el· 19 de septielU,bre·de.lQ69;;:.éU orden a la
reduc:clón del capital social' a Jacifra .dé 565:'QOO ¡jeseta:ssug...
crito y totalmente desembolsado.

2·" Aprobar. la modificaei6nll~vada acabp~n el artículo
quinto de los Estatutos socialespor«Atl~ntid~,h1:édiea' de Es
pecialidades, S. A.»" acordada 'en:..Jlln~,general eX,tta()rpj.narta
de a~ionistascelebradael15 de .n:oViembr~:.<l~. 1969:,PQram~
pUaclón. del capitalsoctaly-auto-nzacíón :parJi utili:lat, cQnlo
cifras de capital suscrito y desembOlsado: las ,de 5.Q,00.000 y
L673.'150pesetas, respectIvamente.

3.° Aprobar. ·las. modificaciones ·lievfUia8á.-:cal,>O .~,n: las .. lilr~
ticulos te!'cero y. 2ft de los Estatutos socialtUL por:· la Entidad de
referencia, acordadas enJacltacla;Juntag:e~eraL~aQrdtwJ.ria.
de acclonl.tas de 15 de noviembre de I9119r~n ord<ro ¡¡rlncl-
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